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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de julio de dos mil veintitrés   

 
Proceso Liquidación Patrimonial de Personal Natural 

No Comerciante 

Solicitante  Orligson Armando Conejo Sánchez  

Convocados  Banco BBVA Colombia S.A. y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2023 00853 00 

Instancia Única 

Providencia Posesiona liquidadora. Ordena compartir 
expediente. Requiere auxiliar  

  

 

Se incorpora al expediente el escrito mediante el cual la auxiliar de la justicia designada 

como liquidadora en este asunto acepta el cargo (Doc.05).  

 

En virtud de dicha manifestación se entiende debidamente posesionada en su cargo, con 

la imposición de los deberes que le exige a ley para ejercerlo, en consecuencia, se ordena 

compartirle el expediente digital para que pueda tener acceso íntegro a las actuaciones 

que se surtan.  

 

Se requiere a la auxiliar de la justicia, para que proceda al cumplimiento de las cargas 

que le fueron asignadas en el auto que declaró la apertura de este trámite (Doc.04), 

recordándosele que la notificación por aviso a los acreedores (personas jurídicas) deberá 

efectuarse en la dirección que aparezca en el certificado de existencia y representación 

legal actualizado de cada una de ellas.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

1.  
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